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Proceso Verbal. Rdo. 2019-00195 

JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, quince de abril de dos mil veintiuno  

 
Proceso Reinvindicatorio  

Demandante Orlando de Jesús Duque  

Demandada Flor Ángela Gaviria Vélez   

Radicado 05001 40 03 028 2019 00195 00 

Asunto Requiere apoderado  

 
 
Se allega al expediente memorial remitido por el apoderado de la codemandada Flor 

Ángela el día de ayer, mediante el cual informa que el abogado Gabriel Antonio Pérez 

Ardila se encuentra hospitalizado en cuidados intensivos. 

 

Ahora bien, se hace necesario requerir al profesional del derecho, a fin que aporte prueba 

siquiera sumaria, si es posible, que dé cuenta de dicha situación. Lo anterior, con el fin 

de dar aplicación al Art. 159 del C. G. del P., en caso de ser necesario.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

1. 

 

Firmado Por: 

 

SANDRA MILENA MARIN GALLEGO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 028 MUNICIPAL CIVIL ORAL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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